
Los observadores que 
tienen presencia 

permanente en los 
campamentos:

registran e identi�can 
todas las armas 

individuales y colectivas 
que se encuentran en  los 

campamentos de las 
FARC-EP. 

En los campamentos de 
las FARC-EP:

dos (2) observadores de 
la Misión de la ONU 

verifican la tenencia de 
armas de las  FARC-EP 

desde su identificación y 
registro hasta su 

almacenamiento.

La Misión de la ONU 
recibe y almacena las 
armas registradas e 
identi�cadas de las 

FARC - EP.  
Paralelamente la Misión 

identifica las caletas y 
verifica la extracción del 

armamento y destrucción 
del material inestable.

Cuando todas las armas 
estén almacenadas la 
Misión de la ONU las 

inhabilita. Esto quiere decir 
que nunca más servirán 

como arma de fuego. Los 
explosivos y material 

inestable se destruyen fuera 
de los campamentos.

Al final del proceso de 
dejación, la Misión de la 

ONU retira todas las 
armas inhabilitadas de

los campamentos en 
coordinación con el 

Gobierno de Colombia. 

Según el Acuerdo �nal se 
harán tres monumentos 

con las armas.
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Desde el primero de marzo la 
Misión de la ONU ha empezado 
a verificar el proceso de dejación 
de armas, este funciona en 5 
etapas:

Etapa 1:
Registro e identificación

de las armas

Etapa 3:
Recepción y almacenamiento 

de las armas 

Etapa 2:
Monitoreo y verificación de la 

tenencia de armas

Etapa 4:
Inhabilitación de las armas 

Etapa 5:
Retiro de armas de los 

campamentos 


